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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingosi-r-Se admiten suscriciones.

.. | y dtfpottcioMs ffenerates del Ciobierno son obligatorias para cada Capital de ^ffovincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para
les demás /meblus de la misma piovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18o7.J ■

Las I^yes3 Reales órdeaes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, ]tor g u ij o  conducto se pasaren q los 
«¿ftwes de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.J

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. Ü. G.) y su augusta Real fa-' 
inilia continúan en la córte sin 
novedad en su importante salud.

1 I ru'l'iiu hVI

GOBIERNO
DE LA J ríe ) -jl

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Valtorres en esta provincia, 
dotada con el sueldo de 50 escudos 
anuales se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 97 del Reglamento para 
la egecuoion de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el 2.° del Real decre
to de 19 de Octubre de 1853, se 
anuncia en este Boletín oficial y en la 
Gaceta de Madrid, á fin de qne, los 
que aspiren á obtenerla, presenten sus 
solicitudes al Alcalde presidente de 
aquella corporación municipal, dentro 
del térmico de 30 dias á contar desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en ambos periódicos; advirtiendo 
que setán preferidos los que reunan los 
requisitos prevenidos en el Real decre
te antes citado. .

Zaragoza 7 de Febrero de 186«í.= 
Alejandro Marquina.
08 -d, Oíumr}J tóln .b

Circular, r ' ■
La oeeréláría del Ayunlamieeto 

del pueblo de Pardos en e?h pro
vincia. dolada con el sueldo de 140 
escudos anuales se halla va lile 
por traslación á olio punió del que 
la «leseinprñaba. . . : r

Y en cumplimienlo de lo dispues
to en el ár|k 97 del Reglamento para 
la egecuoion de la leyóle 8 de Epe- 
ro do 1845 y no el* S/hdel'; Rfai 
decrel* do 19 deOclubre de 1853, 
se anuncia en esle Boletín oficial y 
en la Gacela de Madrid, á fin de 
que, los que aspiren a obtenerla, 
presenten sus solicilpdes al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal, dmiro drl término^ de 
Ireinla diaSs á contar desde el en que 
aparezca inserto esle anuncio en»mT 
bus periódicos.

Zaragoza 7 de Febrero de 1866. 
^Alejandro Marquina.

HH, T - I ,(•— bu¡í!',If .(? 

c i . Circular.
1 oh -,!•?¡/i - i; ... ij>;b ¡• í, ?,;•

Para depurar la existencia y me
jor derecho de aquellos que puedan 
ser heri-deros de José Turné Chula, 
cabo L° fallecido del Batel IonCaza-, 
dores de Llerana núm. 47, hijo de 
Mig’uel y de Antonia, se luce pre
ciso, que denlro del término de 8 
días á contar desde el en que se pu
blique esle anuncio, se presenten 
ante mi autoridad, por si ó por me
dio de apoderado provistos de los 
correspondientes documentos á fin 
de dar cumplimiento á una comu
nicación superior. /! •-!

Lo qn* se hace, público por medio 
de esle periódico oficial para cono
cimiento de dichos herederos.
: Zaragoza 7 de Febrero de 4866, 
=Alejandro Marquina.

| -fi f .11 -,u-. lolun.?) íH'n
Circular.

Los Sr-'S. Alcaldes, Guardia ci
vil, empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demás dependiénles de 
mi autoridad procederím á la busca 
y captura de Mariano Visa y Para
da (á) el Berele, natural y vecino de 
Fraga, provincia de djalaluna, cu
yas señas aconlinuacion se espre- 
san. Conseguida quesea lo remitirán 
con las seguridades debidas á ipi 
disposición.

Zaragoza 7 de Febrero de 4 866. 
—Alejandro Marquina.

Señas de Mariano Visa,

Edad de 32 á 34 años, estatura 
baja, pelo rubio, ojos de un azul os
curo, barba clara y roja, nariz agui
leña, cara aunque redonda algo en
juta, color bueno, vestía usualmenle 
como los arrieros del pais, pero se
gún se ha averiguado, cuando se mar
chó, llebava pañuelo en la cabeza y 
blusa de un color oscuro.

; ‘ Circular.
Los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil empleados an el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad pjocederán á la 
busca y captura de 6 hombres 
armados que en la noche del 20 
dól próximo pasado mes robaron 
en la casa de Antonio Liarte, ve
cino de Manchones, dinero y 
eféótos, procurando con el mayoa 
celo estar á la vista de si se pre- 
séhten á la venta los pañuelos 
que entre otras cosas, menos co
nocidas fueron robadas y Son: 
6 paneelos del cuello de crespón 

de 7 á 9 palmos, dos de ellos de 
color de magenta, uno blanco, 
otro amarillo y dos encamados, 
y 14 ó 16 mas de seda, para la 
cabeza, de diferentes ciases y co
lores. ■ i

Procediendo en tal caso á su 
ocupación y á la detención de las 
personas en cuyo poder se halla
ren ; así como á la captura ■ de los 
ladrones, de cuyas señas solo se 
puede decir que el uno de ellos* 
era alio, bastante jecio, db unos 
45 años de edad, con manta blan
ca y pantalón de pana negra; otro 
con pantalón de paño oscuro, 
chaqueta de lo mismo, gorra de 
paño con visera, tapabocas y de 
unos 25 años; otro con manía 
blanca y pantalón de pana negra 
y pañuelo en la cabeza: otro con 
manta azul de cuadros pequeños, 
pañuelo de seda encarnado á la 
cabeza, calzón corlo, calcillas azu
les de estambre y banda de sar
ja. Conseguido que sea les rfey 
mitirán á mi disposición como; 
también las prendas y personas 
en cuyo poder se hallaren.

Zaragoza 6 de Febrero 1866. 
—Alejandro Marquina.

Circular.
;;.fil i- Hyiisl

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán 8 la busca y 
captura de los autores de la muerte 
violenta de Bruna Díaz, muger de 
Manuel Poché, vecino dé Gárgoles 
de arriba, ocurrida el 30 de Enero 
ühimó, en su Molino harinero extrá- 
muros de dicho pueblo, y aparece



•0981. 96 Nnoidol ah I .aiij’/:
fueron rubml.H ¡os efectos que á 
cunlinnacion s: expresan. Consegui
da que sea ó en caso de que fue
ren halladas las indicadas prendas 
las remitirán juntamente con las per
sonas en cuyo poderse hallarená mi 
disposición, ^iragoza 4 ^e Febrero 
de 1 866.—Alejandro Marquma.

J Prendas robadas.1- f ;

Una chaqueta de paño fino negro, 
cuello redondo, bocamanga de vuel
ta y forro de relor blanco.=Un pan
talón de idem con botona 
faltriqueras, y forro di 
Una faja de algodón mi^a^Mdo qul^ -*1

parece un fagero con cordones lar
gos y redondt>s.=U<t chaleco de es
tambre azul con motil las moradas y 
azples^espalda de relor blanco, y bo 
tones chiquitos de calderilla también 
blancos,•= Un pañuelo de verano, de 
seda de la india.=Olro encarnado 
de Seda motas Maneas.—Otro 
de seda corrida encarnada con fleco 
deljnismo Color.=Ln.as enaguas con. 
bordados hasta las rodillas, v jareta 
de mucho vb»lol>—Un pándelo pe-. 
quenanhíonado, y fleco poslizd.^Uo« 
caehórnllo *de uná cuarta, de larüo’v 
cafion estrecho abrazadera -de h¿ja? 
de lata, uná Mnipa en la oafi zarde 
ios tornillos, la culata forrada de 
¡alón dorado y gbardaihonlé iambien 
dorado, roto poí ¡a garganta, llave 
(k pislonacon Ipupfo^ por, fuera sin i 
baqueta ni baquelerntes cucha
ras yfllenednres deyplaqúé^rHyadbsl 
con las iniciales en el dor^o dyj 
mango RhbmalrB.-^bña : corona yi 
dond i'oéhasde-ivnjuniza, Guatm. Ini 
maáo y algunas - mprtti Insb j^840) 
reales!en moflidas de oro/ o. do-> 
•d) Blnoy ,om*íiüi oí ob rJounnd i 

oifír.m «03 oilo ;8o ít g g V aonn 
Audiencia Tervdorialde Za.rago-.a) 

i' : Ci IjO .fíVQíy'y [¡, ¡ i ; Hti{| '
'"«‘i

id n obGíHíiMO Bbna oh ohifñM{ 
• i<Por la Direccioir generaI del1 rb-o 

gistro de la^píopi^lad:: con '¿chal 
31 de Envro próxúbó patfMtfó 
dice al 8r¡'>Re.geníu duie.4a AudliVó-. 
Ciapkiqqe ^igwbtio íq - I n,!,dm;;l

«Con ñ‘6ha 14! de úl-
tinid/>fel 8r. MíÜ9ho: dtíixGpatiiá' y 
Justicia me la RcaFói^yn
siguiente.

limo. Sr.—-"En vTsTá de las comu
nicaciones de alguw Regentes re
lativas á las dificultades que ofrece 
el /nombraiñienli) ¡ de Regislradqres 
intenaos eo algunos registros va
cantes, la Reina (Q. D (i.) de cun- : 
formnlad con lo informado por 
C^^Ofide Estado, se ha servi^ | 
derogar la Realjóiden de 11 de Fl - 
brero de 1864-, reslableqicndo en ¡ 
todo-su vigpr la de 26 do Mayo de i 
4863, por la que se mando que lop p 
Promotores Císmales, y en ca^os de in- i 
compatibilidad sus sustitutos, se hi- ¡I 

cicsen cargo de los registros vacan
tes, para los que no pudiera nom
brarse Registrador interino letrado, 
si bien solo con el carácter de Ir; 
sitoria, y mientras se

< ¿ra en e>

medidas definitivas necesaria» para 
asegurar este,servicio. —Lo que.iras- 
íádv á Vj S. para su i^lciiSandia' y 
efettns ciAtdguienles.» x y- 

L^ quo de.órden de se publi
ca en este Foietin oficial para conoci
miento de los Jueces de pfim^ra ius- 
taecia de la provincia.

Zaragoza 3 de Febrero de 1866.

D. Manuel Serrano, Escribano de 
S. M. en el Juzgado de primera 

■ i^stnndíh del Distrito de S.: Pa
blo de la ciudad de Zaragoza.

Certifico: Que dh tfichó Juzga
do y escribanía de mi cargo se 
ineohó demanda civil ordiiiariapor 
el Procurador D. Agustin IsB1^! 
representación de I)., Miguel Ví- 
cens curador ejemplar de I). Vic
toriano Consta Ofende ^ste domici
lio contra los herederos de don 
Felipe Gómez-vechm que fóé de 

; Alcorisa sobre pago de 5,967 rsí 7 
51) céntimos, é intereses desde 
15 de Novkmbfe de i <860. y se
guida por sus IrámUos en rebel
día de los demandados so. dicto la 
sentencia de éste tenor.

I -tSentencia en la ciudad de Za
ragoza ¡i 50 do Diciembre de 1865 " 
El Sr. D. Alanasio Tuñon, Ca
ballero de la Real y Distinguida 
orden de Carlos tercero y Juez de 
primera instancia del DiMtiy.da.

■ San Pablo de la misma, vistos 
■ estos autdá do doiíianda civil or-
dinari^, instados.por D. Miguel 
Vicens curador cgemplar db don 
V¡(-toriano Conslantí? represenla- 
do por el procarador D. Agustín 
Iso, contra Doña Joaquina Agui- 
lar viuda de 1). Felipe Gómez ve
cinos de Alcorisa sobre pago de 
5907 rs. 50 céntimos é intereses 
desde el 15 de Noviembre de 
1860 por aiíté mi el Fscribanó1*^

Dijo: Resultando, que por el 
Procurador Iso se entabló deman
da á nombre de D. Miguel Vicens 
culpo cwadpi' ejepjplar 49^ V)ic- 
toriano Gon^aúíet contra D.1 Joa^ 
quina Agui ar viuda de D. Felipe 
Gamez en reclamación de 5967 
^.ajps yq 5Q cdpiiipos ysp viri 
lud espuso: |

Que la D.a Joaquina en 14 de 
Agosto de 1857, liahia tomado 
de la casa comercio del Constan
te géneros por valor de la referi
da suma que no le ba sido satis
fecha sin emba^vdq.jos medios 
eslrajudpiales empleados aí efec
to la cual pedia al juzgado se sir
viese mandar le fuese pagada 
coñ las costas por la Doña Joa

quina y demás herederos del don 
Felipe.

Resultando: Que emplazada 
esta y D.a Victoria Gómez úni- 
eos herodepos del Don Felipe no 
ha c^pz^cido ni hecho oposición 
alguna á la-referida demanda por 
lo que acusada que les ha sido por 
el autor la Oportuna rebeldía se 
sustanciaron los autos con los es
trados del Tribu nal continuando 
sp curso on la propia forma has- 

■ el estado actual que mantiene. 
. Resultando que recibidos los

cl libro de deudas corrientes en 
la facha qite se indica en cuya 
vista y al silencio de las dqipan- 
dadas.

Fallo: Que debo condenar y 
condtmo á D.M Joaquina Aguilar 
y D/ Victoria Gómez al pago de 
los 5967 rs. y 50 céntimos que se 
les rt-dama con el interés corres- 
pondienie á—razón del seis por 
ciento desde 15 de Noviembre 
de 4860, que por la comisión li- 
qitidadora de la referida casa, ha 
sidoAexigida con las'costas. < boa- • 

■ por esta su* hontencia defini
tiva así lo pronuncio mando v fh-i 
mo de que doy fe. = Alanasio Tn- 
ñonVHMAlíCe mi , Mahucl Ser- 
rarnfl-j so 8 yb o g í .u o  -§9 tí

Y á fin de «pie se publique en 
el Roletin oficial de la provincia 
ségñrt Sé halla inundado eu 'pro
veído *dé ‘hoy / eñ conforiñi- 
dad á lo prescrito en1 el arti-1 
ctdó 1190 de la ley dé Enjuicia-1 
miento citil espido la presente 
éh Zaragoza it 6 -’de Febrero 
de 1866.—Alanasio Tuñon.— 
DeS. O., MaHiiel Serrano, v -

.dc‘8l
BOHJptfcM Ütb

1). Manuel Serrano, Escribano 
del Juzgado de pviniera instan
cia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. '/mq-b .

I tifibaiiq 5up éoll uqx l> odádiob nú 
; . Certifieo-JQue en dicho Juzga

do y Escribanía de mi,cargo se 
ineohó espédiente en solicitud del 
lienelicio de la pobreza por An^ 
tónja Ubed Viuda vecina de esta 
ciudad para litigab contra D. Jua- 
quin Marin su convecino, y sus* 
tanciado por los trámites de la 
Ley, én rebeldía del D. Joaquín 
Marin, puesto en estado de sen- 
toncia se pronunció la de este te
nor. : • ¡ ,

Sehteiicia.—En la ciudad de 
Zaragoza á 15 de Enero de 1866: 
El Sr. 1). Alanasio Tuñon Caba
llero dé la Reid y distinguida 
orden de Cárlos IHN Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de la misma, por ante 

mi su Escribano Dijo-. Resultan
do: Que Antonia Ubed ha justi
ficado no poseer ninguna clase de 
bienes á escepcion del usufructo 
de una casa en cantidad inferior 
al doble jornal de un bracero.

Considerando.; Que por efe la ra
zón se halla comprendida en el 
articulo 182 de la Ley de enjui
ciamiento civil, ‘

Fallo: Que debo declarar y de
claro á Antonia Ubed pobre para 
litigar y con derecho en su conse
cuencia á disfrutar de los bene- 
ficks que- á lys de su clase con- 
c^ifé el in’tídulb 181 de la citada 
Ley. v "

Y por esta su sentencia defi
nitiva así la prommeió mandó y 
íirmó S. S.1 de que doy fé,—Ata- 
nasio Tuñon.—Ante mí. Manuel 
Serrano.

Y á fin de qyó so publique la 
sentencia inserta en el Roletin ofi
cial de la provincia con arreglo 
á lo prescrito éñ el articulo 1190 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil firmo la presente on Zaragoza 
á5 de Febrero de 1866.—V.° R.0 
El Juez, Tuñon,—Manuel Ser
rano.

D. .Jacinto-de Alcocer Juez de l.fynsh 
i latocia del Distrito del Pilar de Zara

goza.

Por el presente se cita llama v I • —< t ■emplaza a cuantos se crean con de
recho á los bienes líelos al falle
cimiento WU^jí*»£hd| 1). Eu- 
sebio Salas y Alcalá vecino que 
fué de esta Capital para que en 

■ el término de . veinle dias i con
tar desde [la inserción de este 
edicto en el Bolelin^oficial de la pro
vincia comparezcan ante este Juzga
do medíanle proeuradpr con poder 
bastante y l)aj(?;dÍV‘8?dmn de Letrado 
á deducir el que )e^ asisla, bajo aptr- 
cibimiento que. de no ve rilicado Us, 
para el perjuicio que haya liigar, 
Dado en Zaragoza á 9 de FebréhV 
de 1866.—Jacinto de Alcocer.— 
Por su mandado, José Coloíner.

¡ 81 13 n»
qwba ob x jh p l Rfobp ,-.nasso el

'"4í '• f ; ■ -'Ir S pb 
hfhO ob ,64 ob oí 

D; CasimiroFeli z, Cábailefo de Isti» 
¡ ,9/ip J5P II ' .

bel la Católica, Juez de primera 
instancia de este Partido de Ta-
razona. >3 hil'iup«

r

‘ Hago saber: Q c á consecuencia 
de haber fallecido sin disposición 
leslaiuenlaria 1). Nicolás y 1).‘ Eu
sebia GomiZ vecinos de esta ciudad, 
se llama á lodos los que se crean 
con derecho á heredar sus bienes, 
para que dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en el Bolelin oficial de 
la prpyipeia, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma parán* 



doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en espediente incohado por 
D.- María Jesús Coscoha y Gómez, 
sobre que se declare á esta herede
ra úb-inteslalo de los ya nombrados.

Dado rn Tarazona á 27 de Ene
ro de 1866.—Cas miro Feli z.— 
Por mandado d - S S.' Joté Azpe- 
licueh.

D. Alanasio Tuñon Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente edicto, sbhacesa 
b^r: que para pago de las nesponsa^ i 
bilidades pecuniarias en qué fue con
denado Pedio Bclied, en causa sobre
lesiones se procede á la venta de las 
tincas siguientes/ '10 111

La sesta parte de u-a viña de tres 
cahíces y medio lie¡ ra sita en la val 
del cierro término de esta ciudad lin
dante con carralera de. Madrid y vi
lla de Mariano Serrano, tasada toda 
ella en 3800 r¿A

Otra \ ¡ña secano de tres cahices 
tierra en la partida alto de carabinas 
en que le corresponde también la . 
sesta parle, cdnfronlaule también con 
la viña anterior v montes, tasada en 
2200 rs. "

Y ¡a sesta parle de un olivar en 
la misma partida val del cierro, con 
sesenta olivos jovenes, de 15 cuar
tales, li idanle con brazal y montes 
comunes mediante riego; lasado en 
3200 rs.

Su remate se ha señalado para 
el día 28 de Febrero,próximo;á las 
once de su mañana en la sala audien
cia de este Juzgado establecido calle 
de Contamina núm.37 haciendo'saber 
á los licitadores que en las tres fin
cas tiene el usufructo feral, el padre 
de dicho procesado.

Dado eu Zaragoza á 30 de Enero 
de 1866.—Alanasio Tuilon.—Por 
mandado de8. S. Agustin Jordana.

1 ? en
Por el presente se cita llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á Juana Royoi para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juzga
do á oir una notificación en la ler» 
cería interpuesta á los bienes embar
gados á Juan Baldua y ( tro por robo.

Dado en Zaragoza á 6 de Fcbcero 
de 1866.—Alanasio TuFion.—Po 
mandado de S. 8. Manuel Serrauo1*

Por el presóte cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Miguel' Baldellon yAlmuzara y ásu 
muger Simona Lacasa, vecinos de 
esta ciudad para que en el término 
de 9 dias se presenten á oir una no
tificación de sentencia ejecutoria dic-

tatfíQiMtAA ¿I^BiiNrfllál^eÍpré&W^ una vez entregadoi ^Mrtín 
sobre lesionés'í strmuger, bajo aper- 1 ‘ *
civiinienlo de párarles al perjuicio 
que hxya lugar.

Dad» en Zaragoza á 5 de Febre
ro de 1866,-r-Atanasip Tuñqn.s= 
Por mandado deS. 8. Camilo Torres.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El Ldnés 19 del mes actual y 
hora de las 10 de su mañana, sek< 
procederá a La en pública su- " 
basta de 7853 arrobas 35 libras 
de leña existeMe^h los- almacenes 
de la ^titnrda fabrica de sabires 
de esta ciüdád, bajo el tipo de 150 
milésimas de e-cudu arroba y condi
ciones quíse hallarán de man/fcslo 
eula pnrttm de dicho Estableci
miento, Hi-ijicando.se el remate en 
el día y h„ra indicados en el local 
que ocupaban las oficinas do dicha 

^fábrica calle de Cerezo (ü. Mariano) .

Zaragoza 9 de Febrero de 1866. 
=Sanliago P. de Pulinlo.

l

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades ij dehclios del 
Estado de la provincia de Zara-
goza.

El domingo 28 de este mes • y hdr 
ra de las doce de su mañana, se ce
lebrará 2. subasta pública para el ar
riendo de un molino harinero conside
rado de mayor cuantía, sito en tér
minos de falatayud, denominado de 
las Cuatro, partida de la Fuente, 
bagó el iipo de 214- escudos en cada año 
hub endose deducido una sesta parte del 
que rigióla primera subasta, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones siguientes:

1.a En el dia y hora que quedan re
feridos, se gelebrará un remate en esta 
Capital-, ánte el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del guzgodr^dc Hacienda; y otro 
ante el Sr. Alcalde, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicha ciu- 

, dad, qaédaddo pendiente de la aproba
ción de la Oireccion general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán en 
phcgós cferrádbs, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á dicho molino.

3.a A! pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite hbber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de &" 
provincia el diez .por ciento de, la canti
dad que sirva de tipo á esta finca para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, eñ la depositaría de su Ayunta-^, 
miento.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera medía 
hora dé las dacd á la uña del dia seña-

Vetirarie bajo hüigun motivo.
6.* A las dace y media se procederá 

á la. apertura de. los pliegost declarándo
se Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso póster, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores. ■

6/ A probado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su'éúmplirñiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces Ik sei-á devuelto el 
depósito. - -i ;• ’ <-'.q/i

7/ El arriendo será por tres años 
que dará principio en\.° de Abril del 
corriente año y Ruará en ignal dia 
de 1869.

8. * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
picado en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. * En el caso de enagenacion de 
dicho molino, caducará la obligación, 
conforme á la ley ¿ instrucciortta que ri
gen en la materia. . si ICK «loJOd*

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni.solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie, 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. tizan do la conveniencia y buena 
conservaeion de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament" á la Administración, sin cu
yo consenluniemo no podrá proceder ' 
las espresadas operaciones. El cultivo 

1 que se de'á los mismos debe ser con arre
glo á la coslumbrí delpaU'l

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordinarios,

11. En el cuso de que el arrendata
rio no cumpLi la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la " 
Administración, y á. sgdjáfgcer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el paso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato^n el mismd'Jiechd, ytse 
procederá á nuevo arriendo en quiebra. 

; -IS. iLos arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el tspedimle y cscriiúra, y tas die
tas de peritos en el caso de justiprecio. 

. Zaragoza 9 de Febrero de 1866. 
^Santiago P. de Petinto.

I i
Modelo de proposicían. /ñ ‘

D. F. de T. enterado del pliego de 
condiciones para la Subasta dé un ma
lino harinero en Calatayud, partida de 
la Fuente, ofrece (aquí la suma qn le-i ■ . -- ............... , .
Ira.) de reuta anual acompañando al Núm. 11.—20ÁdJ^áladu 
efecto el documento que acredita haber 
constituido el depósito qüe previene la 
condición 3.a ,i -a ■. ,, V

Fecha y firma.

' > del dique fi 
y dentro dt

’r.cnle á |a npfia „ 
! , e/ dique: . . . 96,700 
Núm. 12.—20 id Ripcon

de la olmeraalta división
del Canal de Tanst¿ . . 88,000

Núm. 13 — 20 id. id. . * 86;ehob
mtlHúl kol

| Monte-.mí)  ̂
tie1 Íós^cljl&dí?

ve ría M.Vnlli-DiÁ^ní • rlá '

m becrelaría D. Fernando Losada, 
la dispufsló la Jü^tU bága^putífl?^ 
;o, por medio de este anuncio, el 
Vrido nombramiento, para conoci- 
hiiehlo dé los deudoras, á quíenési 
se previene que no les serán de abe- 
no otras cantidades quejas que Q¿nr r 
dígnen en poder de dicho Receptor 
•ajo recibo que espedirá el mismo, 

del que.deberá lomar razón élm- 
raserdo Secretario-Contador.

Zaragoza 30 de Enero de 1866. 
=E1 Secrelario-Conlador, Mariano 
Ulrilías. .2581 eb \

• CANAL IMPCRÚLíl i rd no

! (¡dirección y Administración.
I - a nr/oin ^.i l '/on dd^í) ¿n(

No habiendo tenidp efecto por 
falla de licitadores la venta de lodos 
|os árboles de propiedad del Canal 
que divididos en lotes se, subastaron 
en < 1 dia de ayer, la Dirección de 
mi oargo ha dispuesto que se cefer 
bre nueva subasta de los que á. con
tinuación se apresan. ,nCéo:}.jn
i OíliJSlS ‘•I"h ■ iipf iin

Departamento de Torrero
íopp

ID 09 e

q mjJr

‘1 2 3 4 * 6 fntriíWle de

Escad?st

Le e nmn. 3 -20 alamos . , 
Lw Wii68$to'(rie
Aurn. L-1^q  ¡ j. . , M 900

a""" \rtlM0A0 
, ,_51,80()

. . 30,700.
Nuin. 7.—20 id. id,

Num. 10 20 Jmos en la Al- 09 
menara de 8. Lamberlo. 121 ,^00

Num, 13 =20 id en Casa 
de Pirada^ . 1^,^,

i OOí? f üb oiyid'j'I ‘)b “T «s o js iíS
• Deparlamenl-d.M. Bocal¿ . 3—

Núm. 1.—20 chopos en ^ / <l
Lasa deportes. . j 124,100

Núm. 2.=20 oímos en iz- 
! quierda del puenlsde F* r- • • 

mígales....................... 126,200
Núm. 3.=20 id. derecha 1 °- » udo 

de id............................
Núm. 4 =20 id. en Ber- " 1 z ,b

bel. süio de la balsa. . í OS 100 
Núm. 5.=20id.‘itl. . . 101500 
Núm. 8—20 id. i" ■» «b

de Berbel. ...... 1 11,000
Núm. 9—20 id. en Fajas - 

del Dique. . . .
Núm. 10 =20 id. id ¿ 971900



Núm. U.—20ála.moeblan- v
eos en Casa de la Gamella 32,060 

Núm. 15.-20 id. id. . . 32,100 
Núm. 16.-^20 id. id. . . 32,000 
Núm.n'.-SOidJd. . . 22,000 
Núm. 4 vis.—20,chopos y " y). j 

álamos blancos,debajo del
puente de Corles. 1 . . 129.000

Dicho acto tendrá lugar á la una 
del día 24 del actual en el local 
que ocupan las oficinas del Canal en 
Zaragoza por medieo¿de pliegos cer
rados que se arreglan exactamente 
al modelo que á continuación se in
serta yl con sugecion á lo que pre
viene la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

liará
El pliego de condicionas se ha
rá desde este día de manifiesto 

en la referida oficina del Canal, en 
la del Ayudante encargado de obras 
del departamento tul Bocal, y en 
los Gobiernos de las provincias de 
Téru'el. LogroníyFahiplona y Huesca.

Las'personas que antes de lomar 
parle en la licitación quieran reco
nocer los árboles podrán dirigirse á 
los peones conservadores de ios pun
tos ert qde' existan los lotes, los cua
les les darán todas las esplicacio- 
nes necesarias.

En el caso, de que alguno quiera 
quedarse ^¿on más de un lote de
berá hacer las proposiciones en dis
tintos pliegos.

Todos los que presenten propo
sición, deberán poner en el sobre 
de la pnisma el número del lote A 
que se'rpfiere, sin cuyo requisito no 
seVá' admitida. ■

Si resultasen dos ó mas propo- 
siéió^es iguales- para un mismo lote 
se celebrará únicamente entre sus 
aiflonisiMa segunda liciláciun abierta 
en los términos prescritos por la ci
tada instrucción.

' La cantidad menor admisible en 
las proposiciones es el total im
porte de la tasación de cada lote.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1866 
—El Ingeniero Gefe Director, Ma
riano Royo.

OGI Modelo de proposición. 

D. . . . vecino de ,, enn
legado de| anuncio publicado con fe
cha 1.° del actual se comprometo á 
satisfacerla cantidad de (aqui se pon
drá en letra la proposición que se 
haga adniitiendo ó mejorando el li- 
pi? fijado) por la madera comprendi
da en el lote :númeio............... del 
departamento* de. . . . . sujetán
dose á las cendicienes redat.ladas al 
efecto por la Dirección del Canal. , 
‘ 00 Fecha y firma de) proponente.

Of gUrÁC 1MPER1AI.

Dirección y Adininislracion.

■ Finando m 5 del pieximo mes 
ti. actual arnendp del

horno de pan cocer; situado en Tor
rero, esta Dirección ha dispuesto 
que se haga nuevo arriendo por me
dio de subasta pública y por tiempo 
de tres años qoe empezarán acontar
se el d.a 6 del indicado mes y bajo 
el tipo de 210 escudos en cada uno 
de ellos.

Dicho acto tendrá lugar á la una 
del día 20 del aclnal ante el Sr. Di
rector del establecimiento en la casa 
ique ocupan las oficinas del canal en 
Zaragoza por medio de pliegos cqriL 
rados que se arreglaran exactamente 
al adjunto modelo y con sugecion á 
loque previene la instrucción de 18 
de Marzo de 1852.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto desde este dia en la 
Dirección del Canal.

En el caso de que resallaren dos P 
mas proposiciones iguales, se, cele
brará únicamente entre sus autores 
uua segunda licilacíoh habiérta en 
los términos prescritos en la citada 
instrucción—Zaragoza 5 de Febre
ro de 1866.—El ingeniero Gefe Di
rector, Mariano Royo. ■ < >

Mudelb dé proposición. ‘

i - lA.wvttn bilí o* . I .
D. . . . vecino de ¿ . en vista

del anuncio publica lo Con fecha cin
co del actual y bie i enterado del plie
go de condiciones su compromete 
á lomar á su cargo (d arriendo del 
horno de pan cocer de Torrero por 
tiempo de Iros anos y cantidad en ca
da tino ¡de ellos de (aquí se pondrá 
en letra la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando el tipo fi
jado.)

Fecha y firma del propouenle.

El anuncio de Secretaría de Mu- 
negrillo, inserto en el número de ayer 
queda sin efecto.

-Sil •<

Cuerpo de Ingenieros de Montes
Distrilo Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización' concé- 
cedida por el señor Gobernador ci
vil de esta provwaia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo 20 escu
dos el aprovechamiento de 89 ma- । 
deros de pino de. 50 centímetros de 
circumferencia término medio cor-
lados en el monte Fayanasde la villa 
de Lue»ia y duposiladoson la de Riel.

La subasta tendrá lugar á las T2 
de la mañana del dia 18 del actual 
en la casa consistorial dd put-bln, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
é intervención del empleado del ra
mo que oporlüuaim-nte se designará.

Zaragoza 6 de Febrero de 1866. 
=»EI Ingeniero Guíe del Distrito, 
José Jordana. ____ _

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Mequinenza. ói

NOTA de los artículos «comprados por el Administrador que suscribe en lo» 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho ramo.

Mes de Febrero de 1866.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores,

■ __ l . L .A.

i /——‘

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya ratón se 

vende.

6

. 5

5

3

a

Mequinenza.

id.

id.

id.

equinenza 6

V v
: t Aceite^ . J 
MarianoValíéslmayor

Curbon.
El mismo.

nilo casero.
El mismo.

Tinojas.
Id menor.

ie Febrero de I8€

40 Litros.

600 kilg.

500 gramos.

12

6.«El Admi

á O,44OJesc.

0 030

3

2 300

nistrador, Peí

,t o pk u

5 968 rs ar.

6 378

1 050 rs. lib.

2 30 r&.

1ro Machio.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los días que á continuación sé espresa, para almder al suministro del 
Ejército. "

4

8

6

2
7

3
5

,7

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Fanegas cas-
Nombres (j * tellanas ad-

Precio 
ie cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende. .

Escudos. ......... ...  |
de los vendedores. quiridas.

1 1 ■ '
Trigo 1

Zaragoza. Pablo Gracia.

Cebada. -

393

- i •

3 175 10 400 
odíe

id. Manuel Burballa.

Harina de 2.a v

424 ” 4 433 ’ <1 80Ó 
elfo us oh *)ono

id. Sres. ViHarroya ; y
qq. met.

42 078

0

p. de arb. c.

Castellano. 112 4 389

i . -r ■ , ' '• • . Leia. ¡ '‘'.¿b* i > -•

id. Agustin Fustero* 161 1 400 0 161
id. Mariano S mcho. 173 f 400 0 161
id. Pafilo Abadía. 432 1 400 0 461

■ '.>•> oí-
Poja, qq. mis. arb. casi.

id. Manuel López. 407 0 974. 0 112
1 0 41'2id. 1 Mariano Peñalosa. 538 0 974

Zaragoza 9 de Febrero de1866.—El Administrador , .intonio de Santiago.—
V.° B.°__El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz. 

Se arriendo por cuatro, seis ú 
ocho años desde 1." de Mayo de 
1866, las yerbas de la Delusa de 
Guist ma propia del Sr. Marques de 
Embid, sita en los lérininos de Tor- 
luera, Señorío de M >lina, confinante 
con los montes de dicho pueblo, y i 
con los de Fuenlelsaz, C'mballa, y 
Aldehuela de l.icslos, ó sea con la 
línea divisoria de Aragón. La espre- 
sada dehesa es muy apropósilo pa
ra ganado lanar vacio^ podiendo

Mes de Febrero de 1866.

también pastar una porción de ga
nado vacuno. Las personas que 
deseen adquirir dichas yerbas, po
drán dirigirse á su daeño que ha
bita en Zaragoza, calle del Coso 
nüm. 93, cuarto 2.', y lasque quie
ran vei la finca pueden presentarse 
al Guarda Frutos Colas, que resi
de en la misma.

Imprenu de Antonio Gallifa.


